
 

 

RESOLUCIÓN No. R-UA-ADM-2022-003 

ING. JOSE CARABAJO LEÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO (E) 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 

 

CONSIDERANDO: 

Que  mediante Ley publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 145 de 17 de 

diciembre de 2013, fue creada la Universidad de las Artes, como institución de educación 

superior de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica propia, con 

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde a los principios 

establecidos en la Constitución de la República y en la Ley Orgánica de Educación 

Superior; 

Que      mediante resolución No. TE-TELETRABAJO-2020-023 de 21 de diciembre de 2020, el 

Tribunal Electoral de la Universidad de las Artes, en su artículo primero declara: como 

ganadores del proceso de elecciones de la Universidad de las Artes a Rector(a), 

Vicerrector(a) Académico(a) y Vicerrector(a) de Posgrado e investigación en artes para 

el periodo de 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2025, a los siguientes: Rector(a): 

William Aníbal Herrera Ríos, Dr.; Vicerrector(a) Académico(a): Bradley Hilgert; PhD. 

Vicerrector(a) de Posgrado e Investigación: Olga del Pilar López Betancur, Dra.; 

Que  el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone 

que: “Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el 

catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar subastas inversas las 

cuales los proveedores de bienes y servicios equivalentes pujan hacia la baja precio 

ofertado en acto público o por medios electrónicos a través del PORTAL DE COMPRAS 

PÚBLICAS”.;     

Que  Mediante Resolución No. CG-TELEGRABAJO-2020-045 de 02 de septiembre de 2020, 

la Comisión Gestora de la Universidad de las Artes, actualizó las delegaciones para la 

realización de procesos de compras públicas; 

Que mediante informe de Determinación de Presupuesto Referencial de fecha 18 de febrero 

de 2022, elaborado por el economista Darlys Alvarado Carpio, Analista 3 en control de 

bienes y aprobado por el Ing. Jose Carabajo Leon Director Administrativo (E), para la 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA 

PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS 

LOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES” concluye lo siguiente: “…3. 

CONCLUSION: De acuerdo al análisis comparativo de las cotizaciones se ha 

seleccionado el presupuesto de …”; 

Que conforme aparece en los Términos de Referencia del procedimiento, elaborado por el 

economista Darlys Alvarado Carpio, especialista en control de bienes y seguros, y 



 

 

aprobado por el Ing. José Carabajo León Director Administrativo (E) para la 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA 

PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS 

LOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, se encuentra lo siguiente: 

“…2. JUSTIFICACIÓN Es necesario contar con el servicio de vigilancia y seguridad 

privada en los edificios de la Universidad de Las Artes, de conformidad con la norma de 

control interno de la Contraloría General del Estado No. 39, y de acuerdo con la Norma 

Técnica de Control Interno No. 406-07, la cual dispone que “La custodia permanente de 

los bienes, permite salvaguardar adecuadamente los recursos de la entidad, 

fortaleciendo los controles internos de esta área, también facilita detectar si son 

utilizados para los fines que fueron adquiridos, si sus condiciones son adecuadas y no se 

encuentran en riesgo de deterioro. La máxima autoridad pública, a través de la unidad 

respectiva, será responsable de designa los custodios de los bienes y de establecer los 

procedimientos que garanticen la conservación, seguridad y mantenimiento de las 

existencias y bienes de larga duración. Corresponde a la administración de cada entidad 

pública implementar su propia reglamentación relativa a la custodia física y seguridad, 

con el objeto de salvaguardar los bienes del Estado”. La contratación de este servicio 

permitirá ofrecer la debida seguridad a los alumnos, dignatarios, autoridades y 

servidores públicos que laboran en la Universidad.   

Que     se cuenta con los recursos económicos del caso para efectuar la “CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA PRIVADA CON 

ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS LOS CAMPUS 

DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, de conformidad a la certificación 

presupuestaria No. 47 de 25 de febrero de 2022, contenida en la partida presupuestaria 

No. 01-00-000-001-530208-0901-001-0000-0000 denominada “Servicio de seguridad y 

vigilancia”, por un valor de USD (…);  

Que  en Certificado PAC No. CP-UA-003-2022 de 25 de febrero de 2022, la Analista de 

Compras Públicas 3, Cpa. Melba Paola Macias Romero, ha señalado que para la 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA 

PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS 

LOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES” se encuentra contemplada 

en el Plan Anual de Contrataciones para el año 2022 de la Universidad de las Artes; 

Que    mediante Certificado de Verificación de Existencia de Bienes y/o Servicios en el Catálogo 

Electrónico de 25 de febrero de 2022, la Analista de Compras Públicas 3, Cpa. Melba 

Paola Macias Romero, señaló: “luego de proceder a verificar el catálogo electrónico en 

el portal informático de compras públicas, tengo a bien certificar que a la presente fecha 

NO existe disponibilidad de oferta de: “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS 

INSTALACIONES DE TODOS LOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES” 

en el Catálogo Electrónico… 

…Además, se deja constancia que el Código CPC 852500061 utilizado para el proceso 

de “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA 

PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS LOS 

CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”. NO se encuentra en el listado de 

CPC restringidos que mantiene actualizado el SERCOP.;  



 

 

Que mediante memorando No. UA-SAD-CAF-DA-2022-0117-M de fecha 25 de febrero de 

2022, el Director Administrativo (E) Ing. José Carabajo León, solicitó a la Directora de 

Asesoría Jurídica Ab. Jamie Miranda Vargas, la elaboración de la resolución de inicio 

para la “CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

FÍSICA PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE 

TODOS LOS CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES” signado con el 

código SIE-UA-002-2022 y  

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y el artículo 44 de su reglamento; 

RESUELVE 

Artículo 1.- Aprobar los documentos precontractuales, pliego, presupuesto referencial; y 

disponer el inicio del proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-UA-002-2022, para la 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA 

PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS LOS 

CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”.  

Artículo 2.- Disponer a la Unidad de Compras Públicas proceda con la “CONTRATACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA PRIVADA CON ARMAS NO 

LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS LOS CAMPUS DE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”, por medio del portal www.compraspublicas.gob.ec, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

reglamento General. 

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Administrativa la publicación de la presente resolución de 

inicio del proceso de subasta inversa electrónica No. SIE-UA-002-2022, conjuntamente con los 

pliegos en el portal institucional del SERCOP, la convocatoria a las personas naturales y jurídicas 

nacionales o extranjeras, o asociaciones de estas, o compromiso de asociación o consorcio, 

legalmente capaces para contratar, domiciliadas en el país, a que presenten sus ofertas  para la 

“CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA FÍSICA 

PRIVADA CON ARMAS NO LETALES PARA LAS INSTALACIONES DE TODOS LOS 

CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES”.  

Artículo 4.- En virtud de lo establecido en el artículo 18 del RLOSNCP, se conforma la Comisión 

Técnica integrada por: un profesional designado por la máxima autoridad, un titular del área 

requirente o su delegado y un profesional afín al objeto de la contratación designado por la 

máxima autoridad o su delegado, para la cual se designa a: Michael Weisson Barreto analista 

técnico de activos fijos, Stefano Recalde Escobar guarda almacén, y Eduardo Guerrero Pozo 

asistente administrativo respectivamente. Para lo cual la Dirección Administrativa proceda a 

notificar con la presente Resolución a los miembros de la comisión Técnica con su designación. 

Artículo 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 

el portal www.compraspublicas.gob.ec. 



 

 

Comuníquese y Publíquese. -  

Dada en la ciudad de Guayaquil, a los 25 días de febrero de 2022. 

 

 

ING. JOSE CARABAJO LEÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO (E) 

UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 
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